
JUNTA COMITE FINANZAS   -  Abril 2012 

Hotel Holiday Inn Zona Dorada, Salon Prado II 

 Agenda 

 7:00 – 7:15 Registro de Participantes  

 

 7:15 – 7:30 Desayuno 

 

 7:30 – 8:30 Reporte de Sub-Comités 

 Fiscal 

 Comercio Exterior 

 IMSS 

 INFONAVIT 

 Financiero/Estadístico 

 Capacitación 

 INDEX/CNIME 

 Sindico 

 Best Practices – Checklist para decreto IETU 

 Foro Finanzas 2012 

 Mesa Redonda 

 

 8:30 – 9:30 Aspectos Relevantes en Materia de Comercio Exterior 2012. Expositor Flor Torres de CIC. 

 

 



Reporte FISCAL 

Abril 2012 

Abril, Calendario Fiscal 

 
Cambio de Coeficiente de Utilidad en declaración provisional de ISR de Marzo 2012. 

 

30 de Abril primer vencimiento de renovación de inscripción de Inversión Extranjera  

 De la A a la D, durante abril de cada año;  

 De la E a la J, durante mayo de cada año;  

 De la K a la P, durante junio de cada año, y  

 De la Q a la Z, durante julio de cada año.  

 

30 de Abril, Personas Morales, limite para actualizar el expediente básico ante el INM. Art 145 RLGP 

Obligación de presentar copia de declaración anual de impuestos. 

 

Copia de declaración anual al área de Recursos Humanos para que dar cumplimiento Art 121 LFT.  

 

Las publicaciones relevantes durante Marzo 21 al 17 de Abril del 2012. 
30 de Marzo  se publica decreto de beneficios fiscales y medidas de simplificación tributaria. 

 

1.1.- Disminuir de la utilidad fiscal el PTU Pagado en la determinación de los pagos provisionales de ISR. 

1.2- Disminuir de la Utilidad fiscal el importe de deducción inmediata de activos fijos de conformidad Art   

 220 LISR. 

1.3 Estímulos 1.1 y 1.2 limitados a la utilidad fiscal determinada. 

1.7 Estimulo fiscal  a quienes contraten personas mayores a 65 años o que padezcan discapacidad 

motriz.. Consiste en el 25% adicional de salario gravado pagado (ojo, no se puede aplicar estimulo doble 

art 222 LISR) 
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1.12 ,13 y 14  Deducción de pagos de colegiaturas, requisitos y cantidades limites 

 

 1.16 Las personas físicas a partir de la presentación de la declaración anual 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2012, podrán optar por no declarar los ingresos por 

intereses y, en consecuencia, considerar como pago definitivo del impuesto 

correspondiente el monto de las retenciones que en el ejercicio les hubieran efectuado las 

personas que les pagaron los intereses.  

 

1.17 Se establece la opción para que las personas morales no emitan la constancia de 

retención a las personas físicas (el algunos casos), siempre que estas últimas emitan 

comprobantes fiscales digitales que contengan el monto de los impuestos retenidos. 

 

Del Impuesto Empresaria Tasa Única 

Art. 2.1. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única 

podrán optar por considerar como percibidos los ingresos por las actividades a que se 

refiere el artículo 1 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única en la misma fecha en 

la que se acumulen para los efectos del impuesto sobre la renta, en lugar del momento en 

el que efectivamente se cobre la contraprestación correspondiente. 

Lo dispuesto en el presente artículo sólo será aplicable respecto de todos los ingresos que 

se deban acumular para los efectos del impuesto sobre la renta en un ejercicio fiscal 

distinto a aquél en el que se cobren efectivamente dichos ingresos. 

Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere este artículo no podrán variarla en 

ejercicios posteriores. 
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2.3.   Se les permite a los contribuyentes que no se encuentren obligados a dictaminar sus 

estados financieros de conformidad con el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 

así como los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos 

acumulables hasta por $40,000,000.00, que calculen y determinen los pagos provisionales 

mensuales del impuesto empresarial a tasa única a través de un procedimiento combinado, 

consistente en calcular el pago provisional de los meses impares del ejercicio (enero, 

marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre), con el promedio de los pagos provisionales 

mensuales efectivamente pagados en los dos meses inmediatos anteriores a aquél por el 

cual se calcula el pago provisional y mantener el cálculo de los pagos provisionales 

mensuales de los meses pares (febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre) del 

ejercicio en los términos de las disposiciones de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 

Única. Dado que esta medida está destinada para los contribuyentes de pequeña y 

mediana capacidad administrativa, no resulta aplicable para los contribuyentes que están 

obligados a dictaminar sus estados financieros de conformidad con el artículo 32-A del 

Código Fiscal de la Federación ni a los contribuyentes que pueden optar por no presentar 

dicho dictamen, sustituyéndolo por información alterna. Este procedimiento es opcional y lo 

podrán ejercer los contribuyentes siempre que lo apliquen por todo el ejercicio fiscal en que 

ejerzan la opción y cumplan correctamente con sus pagos provisionales.  

 

Del Impuesto al Valor Agregado 

3.1  PM con programa IMMEX pueden efectuar la retención del IVA, cumpliendo con 

requisitos al determinar el saldo a favor de IVA (restar el IVA retenido y no enterado), contar 

con contrato de suministro de bienes y que acepte la retención  y proporcionar copia 

certificada de autorización del programa IMMEX. 
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Del Código Fiscal de la Federación 

Art 7.1. Se releva de la obligación de presentar el dictamen de estados financieros para 

efectos fiscales a los contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido 

ingresos acumulables hasta por $40,000,000.00 sin que, en sustitución de dicho dictamen, 

deban presentar información alguna, y así prever que los contribuyentes que se ubiquen en 

el supuesto mencionado podrán presentar el dictamen de estados financieros para efectos 

fiscales cuando así lo estimen conveniente. Quienes ejerzan el beneficio mencionado 

deberán presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta.  

 

En transitorios, se confirma que continua vigente estimulo para IMMEX publicado el 30 de 

Octubre del 2003. 



Reporte IMSS 
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30 ABRIL 2012 

 
VENCE EL PLAZO PARA PRESENTAR EL AVISO DE DICTAMEN 2011, PARA 

AQUELLAS EMPRESAS QUE ESTAN OBLIGADAS  A PRESENTARLO  Y PARA 

AQUELLAS QUE LO PRESENTAN DE MANERA VOLUNTARIA. 

Existe la opción de presentar el dictamen  por medios electrónicos SUDINET ,  

sin embargo esta opción no es obligatoria  por el momento. 

 

La facilidad es que se presenta por internet y la firma es electrónica, 

aunque se esta promoviendo su uso,  el sistema aun presenta algunas  

fallas que están en proceso de ser corregidas. 



Reporte Económico/Financiero 

Nacional 
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Pemex podrá explorar y explotar en Cuba 
La petrolera y su par cubana firmaron una Carta Intención de colaboración en 

hidrocarburos; México y Cuba también acordaron un Memorándum de Entendimiento 

en materia energética 

Suspensión Casa de Bolsa Bulttick 
Tras un análisis rápido, la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) suspendió a la casa de 

bolsa Bulltick, viendo que había incurrido en errores en la presentación de posturas 

de venta que generaron desorden y que afectaron a emisoras y a los índices 

accionarios. 
El error que generó una pérdida al IPC de la Bolsa se debió a una falla en el sistema de candados; la casa de bolsa 

podría operar de nuevo en una semana, comentó su presidente ejecutivo. 

 

Prevé Med Atlantica tener mañana las acciones de Mexicana 
 

Alejandro Pedraza, representante legal de Med Atlántica, empresa que podría rescatar a la 

línea aérea del concurso mercantil en el que se encuentra por problemas financieros, dijo 

que Tenedora K ha subido el precio por la transferencia de las acciones de Mexicana 

continuamente 

 

http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/bolsa-mexicana/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/casa-de-bolsa/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/casa-de-bolsa/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/casa-de-bolsa/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/casa-de-bolsa/
http://bolsamexicanadevalores.com.mx/casa-de-bolsa/
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Argentina toma control de YPF (Yacimientos Petrolíferos Fiscales) 
Desalojó a ejecutivos de la española Repsol y del Grupo Peterson, que manejaban la petrolera; los 

directivos no se resistieron, aunque lamentaron que a las autoridades les faltó diplomacia. 

Las acciones de (YPF) perdieron este lunes 11.16% de su valor en el Mercado de Valores de Nueva York 

(NYSE), luego del anuncio de expropiación de esa empresa por parte de Argentina 

Banco Mundial nombra presidente a Jim Yong Kim 
El coreano-estadounidense fue propuesto por Barack Obama. El banco expresó su 

"profunda gratitud" a Robert Zoellick, quien dejará el cargo en junio próximo. 

EU ‘aniquilará’ los celulares robados 

Los aparatos con reporte de robo serán desactivados a fin de combatir el hurto y la reventa; 

en el plan participan empresas que tienen el 90% de los suscriptores de todo el país. 

No hay intención de rescatar  a España, afirma Mariano Rajoy 
El Jefe del Ejecutivo español, quien ya descartó una posible intervención, ha vuelto a 

desechar esa posibilidad y llamó a la “responsabilidad, la sensatez y el sentido común. “No 

es posible rescatar a España. No hay intención; no se necesita. Y es bueno que lo 

transmitamos a la opinión pública y no creemos alarmas injustificadas”, insistió antes de 

enfatizar que esa intervención “no está en la agenda de nadie” y de poner de relieve que no 

es conveniente crear alarmas ni exagerar la situación. 
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Inflación medida por: Mensual         Anual   Mes Anterior 
INPC índice general       0.06              3.73     .20  
INPC subyacente1/       0.24                                3.31                                     .43  
INPC no subyacente     -.55                                 5.12                                     -.51 
1/ Este indicador incluye los subíndices de Mercancías y Servicios. El subíndice de Mercancías lo integran los grupos: 
Alimentos procesados, bebidas, tabaco y Otras mercancías. El subíndice de Servicios lo integran los grupos: Vivienda 
(habitación), Educación (colegiaturas) y Otros servicios. 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en dólares de los EE.UU.A., 
pagaderas en la República Mexicana 1 

 

Fecha    FIX 2/    Publicación DOF 3/   Para pagos 4/   
16/04/2012    13.2168    13.1458       13.0736   
15/04/2012   N/E          N/E           13.0736   
14/04/2012   N/E    N/E                        13.0736  
13/04/2012   13.1458         13.0736      13.1324   
12/04/2012   13.0736           13.1324       13.1568 
11/04/2012   13.1324         13.1568          12.9902   
10/04/2012   13.1568                  12.9902      12.8155 
Tasa de Interes: Cetes a 28 Días 4.26% , 91 días 4.38%, 175 días 4.45% . Bonos a Tasa Fija 3 
años 4.89%, Udibonos a 3 años 1.69%. 
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• Crea hábitos de ahorro duraderos 
Para empezar, ahorra por lo menos lo suficiente para ganar lo equivalente al plan de jubilación del lugar 

donde trabajas, luego establece como meta ahorrar entre 12% y 15% de tus ingresos al año (incluyendo 

cualquier equivalente de salario). Para llegar a ese objetivo, adopta una mentalidad de ahorro desde el 

primer día. 

• Sé 100% independiente 
Al considerar a tus padres como un respaldo, puedes tener dificultades para ser financieramente 

independiente. 

En una reciente encuesta de la National Endowment for Financial Education (NEFE), 42% de las personas 

menores de 40 años informó que recibía ayuda financiera de sus padres en la edad adulta. 

• Acepta quién eres 
Algunos tienen personalidades ahorradoras, mientras que otros tienden a ser derrochadores.  

En este último caso, ¿cómo aprender a controlarte y tener buenos hábitos? Calcular lo que necesitas para 

tu jubilación y hacer un presupuesto puede ayudarte. 

“Un rasgo clave de los ahorradores exitosos es la voluntad de crear un plan”, dice el presidente de la 

NEFE, Ted Beck. (Prueba las herramientas de Mint.com para hacer tu propio presupuesto). E inscríbete en 

un plan de deducciones de nómina para tu plan de jubilación y transfiere automáticamente cada mes de 

una cuenta bancaria a un fondo de inversión. 

• Piensa en el futuro 
Un estudio reciente en Journal of Marketing Research encontró que cuando los adultos jóvenes ven fotos 

de sí mismos alteradas para que luzcan más viejos, están más dispuestos a sacrificar hoy y ahorrar para el 

futuro. 



Reporte Económico/Financiero 

Abril 2012 

• Cambia tu perspectiva 

Durante esta etapa adquisitiva en tu vida, tal vez sientas que todos a tu alrededor están 

acumulando más y más rápido. Donar a la caridad, aunque sea una pequeña cantidad, 

puede ayudarte a percibir correctamente la realidad. 

Es una gran manera de controlar nuestro propio sentido de percepción de despilfarro y 

nuestra tendencia a gastar de más”, dice Maurer. 

• Gasta menos en una casa 

Posiblemente sueñas con una sala de televisión, armarios con vestidores para ella y para él, 

y con una cocina digna de un chef. Pero en 30 años, ¿preferirías tener otro millón de dólares 

en el banco u otros 100 metros cuadrados que limpiar? 

Quédate con una casa de 200 pies cuadrados en lugar de una mansión de 300 metros 

cuadrados, e invierte los ahorros que obtengas de los pagos más bajos, una hipoteca más 

pequeña y un mantenimiento más modesto. 

Por supuesto, es muy probable que compres y vendas algunas cuantas casas en tres 

décadas, pero la táctica debe seguir siendo la misma. Comprar una casa por debajo del 

máximo que puedas costear seguirá dando sus frutos, sobre todo si los precios inmobiliarios 

permanecen por debajo de los rendimientos de las acciones, la norma histórica. 
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• Toma más riesgos en tu inversión 
 

El problema con el enfoque de tener todo en efectivo es que tu cartera no seguirá el ritmo de 

la inflación. 

Al haber alcanzado la mayoría de edad durante una década perdida para las acciones, 

algunos adultos jóvenes dudan de los mercados. Casi 20% de los inversores menores de 35 

años no están dispuestos a asumir ningún riesgo, indicó una reciente encuesta de 

Investment Company Institute. 

Entra con cuidado en el mundo de las acciones. Colocar 30% de tus ahorros a largo plazo 

en acciones es mejor que colocar el 0%. Con el tiempo, ese pequeño paso puede hacer que 

te sientas cómodo con una mayor participación. 
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INDEX REYNOSA - COMITE DE FINANZAS 

PROGRAMA DE CAPACITACION CONTINUA 2012 

  CURSO: AREA FECHA: EXPOSITOR: 

PRIMER TRIMESTRE 2012: 

1 DECLARACIONES ANUALES INFORMATIVAS  FISCAL 27/ENE IBPS - CP EULALIO MARTINEZ 

2 

DECLARACION ANUAL DE LA PRIMA DE RIESGO DE 

TRABAJO FISCAL 07/FEB CP RODOLFO ZENDEJAS 

4 

COMPENSACIONES Y DEVOLUCIONES DE IMPUESTOS POR 

INTERNET FISCAL 14/FEB 

BAKER TILLY - CP EDUARDO 

POL 

3 VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR 

COMERCIO 

EXTERIOR JUNTA DE FEB 

DELOITTE - LIC. CECILIA 

MONTAÑO 

5 TALLER DE DECLARACION ANUAL PARA MAQUILADORAS FISCAL 7/MARZO 

BAKER TILLY - CP JUAN 

ANTONIO DIAZ 

6 FACTURACION ELECTRONICA FISCAL 

JUNTA DE 

MARZO 

CONTPAQ - CP BENITO 

BARRAGAN 

SEGUNDO TRIMESTRE 2012: 

7 

ASPECTOS RELEVANTES EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR 

COMERCIO 

EXTERIOR 

JUNTA DE 

ABRIL CIC - LIC. FLOR TORRES 

8 PLAN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL IMSS IMSS 09/MAYO 

E&Y - CP CARLOS DE LA 

FUENTE 
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DEVOLUCIONES AUTOMATICAS 

Para las declaraciones anuales del ejercicio 2011 de 

Personas Físicas presentadas con anticipación se contaran 

quince días naturales a partir del 1 de abril de 2012, para 

efectuar las devoluciones automáticas de ISR. 
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REQUISITOS DE LAS FACTURAS DE COLEGIATURAS 

1. Nombre del alumno 

2. CURP del alumno 

3. Nivel educativo 

4. Valor unitario por concepto de colegiatura 

5. RFC de quien pago (efectúa la deducción) 

6. Transferencia electrónica, cheque, tarjeta debito o crédito. 


